
 

 

11 de julio de 2009 

Comité de Crisis de Gripe 

Municipio de General Pueyrredon 
 

Asociación empleados de casinos (AECN) 

Unión de trabajadores hoteleros y gastronomitos de la republica argentina (UTGHRA 

Sindicato de trabajadores de juego de azar  (ALEARA) 

 

 

Recomendaciones  Sobre  Prevención de Gripe 

 para la Reapertura de las Salas  de Juego 

 

 

Recomendaciones para el personal: 

 

- Hacer limpieza profunda y ventilar todos los locales cada 6 hs y toda vez que se 

considere necesario. 

- Conservar las medidas de bioseguridad habituales. 

- Mantener permanentemente limpios y con todos los elementos necesarios para la 

higiene los sanitarios, tanto de público como de personal.* 

- Lavar cara y manos frecuentemente. 

- El uso del barbijo en el personal que esta en contacto cercano y durante un 

tiempo prolongado con el público, es sugerido y debe quedar acorde a ello, 

librado a su  decisión. 

- Repasar las manos con solución alcohólica frecuentemente durante la atención al 

público. 

- Siempre que sea posible repasar las superficies  con solución alcohólicas 

frecuentemente. 

- Colocar solución alcohólica para higiene de manos a toda persona que ingrese. 

- Evitar la aglomeración de personal en los lugares de descanso. 

- No compartir vasos, mate, ni otros elementos considerados de uso común. 

- No concurrir a trabajar si se  tienen síntomas de enfermedad respiratoria y 

consultar al médico. 

- No es recomendable que trabajen personas con enfermedades de base como: 

diabetes, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, cardiopatías, 

inmunodeficiencia, ni embarazadas u otras condiciones  que el médico de 

cabecera considere de riesgo. 

- Se permita colocar los carteles del comité de gripe sobre medidas de prevención  

- Se disponga de barbijos descartables para el publico con  síntomas de 

enfermedad respiratoria 

- Se deben colocar cestos en cantidad suficientes para pañuelos descartables 

- Se recomienda no habilitar sector de fumadores 

 

 

Recomendaciones para el público: 

 

- No es recomendable que ingresen a salas de juego personas con enfermedades 

de base como: diabetes, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma, 

enfermedades respiratorias agudas y/o crónicas, cardiopatías, 

inmunodeficiencias, ni embarazadas.   

- Si se tiene síntomas respiratorios utilizar pañuelos descartables y desecharlos en 

los cestos correspondientes 

- Lavar las manos con solución alcohólica al ingreso. 

 

 



 

 

 

 

- Repasar las manos con solución alcohólica frecuentemente. 

- Lavar las manos con abundante agua y jabón después de usar los sanitarios. 

- Mantenerse  un metro de distancia entre personas.  

- Cantidad de concurrentes en las mesas: 6 personas en los casinos y 3 en los 

bingos 

- Uso de maquinas: una persona maquina de por medio. 

- Las personas No deben aglomerarse en las esferas del juego sea en espera o 

como observadores  

- Se recomienda no fumar  

- A toda persona que ingresa a las salas de juego se le entregará un folleto 

informativo sobre prevención de gripe. 

 


